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Visto el mensaje de datos que antecede (Pdf. 01 C.P.), remitido por el apoderado
judicial  de  la  entidad ejecutante  por  el  cual  afirma haber  notificado al
demandado WILSON REINEL VARGAS REYES, bajo las reglas del artículo
8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, se pone de presente que deberá
darse cumplimiento a lo ordenado por autos del 14/05/2021 (Pdf. 02 C.P.), esto
es, remitiendo las comunicaciones de que tratan los artículos 290 a 292
del Código General del Proceso, a la dirección electrónica suministrada, en
la  medida  de  que  las  disposiciones  del  estatuto  procesal  general  se
encuentran vigentes y se aplican a tales actuaciones, tal como dispone el
artículo 40 de la Ley 153 de 1887. 

Por lo anterior, se exhorta al libelista para que realice las diligencias de
notificación al demandado WILSON REINEL VARGAS REYES conforme el
Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.49 del 29/11/2021
Andrea Paola Fajardo
Hernández Secretaria
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